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Resolución de Asamblea Universitaria N° 006-2025-AU de fecha 20 de marzo de 2025


“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”
ELECCIONES DE DOCENTES Y ESTUDIANTES 2025
PACTO ÉTICO ELECTORAL
POR UNAS ELECCIONES SIN AGRESIONES Y CON DEBATE ELECTORAL BASADO EN PROPUESTAS VIABLES
El Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional del Callao, en el marco de la organización del proceso electoral Elecciones de Docentes y Estudiantes 2025, en el que se elegirán representantes docentes ante la Asamblea Universitaria, el Consejo de Facultad, Decanos y Directores de Departamentos Académicos, así como representantes estudiantiles de nuestra Universidad, promueve el debate de ideas y planes de gobierno en un clima de paz y no agresión entre candidatos/as y sus personeros, fomentando un entorno de respeto mutuo.
Por ello, el Comité Electoral Universitario ha acordado promover la suscripción del presente Pacto Ético por los candidatos y personeros que participarán en las elecciones que se celebrarán el próximo viernes 17 de octubre del presente, contando con la asistencia técnica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales.
En el sentido indicado, los abajo firmantes se comprometen a: 
I. DESARROLLAR LA CAMPAÑA ELECTORAL SIN AGRESIONES DE NINGUNA CLASE. 
II. NO HACER CAMPAÑAS DE ODIO, NI INSULTAR A SUS CONTRINCANTES EN NINGÚN MEDIO DE DIFUSIÓN, RED SOCIAL, NI DE FORMA PRESENCIAL. 
III. EFECTUAR PROPUESTAS VIABLES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.
IV. RESPETAR LOS RESULTADOS ELECTORALES QUE ENTREGUE LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES AL FINAL DE LA JORNADA ELECTORAL.

Recordemos que con nuestra participación realzamos y legitimamos el proceso electoral y que la decisión que dicten las urnas es el reflejo de la voluntad mayoritaria de los electores de nuestra Universidad.
Callao,    de setiembre de 2025

NOMBRE DE LA LISTA: _______________________________________________________
CANDIDATOS:
	N°
	APELLIDOS Y NOMBRES
	FACULTAD
	DNI N°
	FIRMA
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PERSONERO	
	N°
	APELLIDOS Y NOMBRES
	FACULTAD
	DNI N°
	FIRMA

	1
	
	
	
	





NOTA:	EL PRESENTE PACTO ÉTICO ELECTORAL DEBERÁ SER SUSCRITO POR TODOS LOS CANDIDATOS DE LA LISTA Y POR SU PERSONERO GENERAL, SIENDO ESTE ÚLTIMO QUIEN PRESENTARÁ EL DOCUMENTO DEBIDAMENTE LEGALIZADO NOTARIALMENTE O AUTENTICADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD.


AV.  JUAN PABLO II Nº 306 BELLAVISTA – CALLAO
ceu@unac.edu.pe / ceu.secretaria@unac.edu.pe 
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